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FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 30 DE JUNIO DE 2013

PROGRAMA: FISCALIZACIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS

PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO 

AUTORIZADO MODIFICADO POR EJERCER

150 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 1,727,000.00       -                       427,226.88          1,299,773.12        

510 SERVICIOS PERSONALES 37,973,635.80     -                       16,843,682.18     21,129,953.62      

520 SERVICIOS GENERALES 22,143,230.78     -                       14,109,057.88     8,034,172.90        

530 MATERIALES Y SUMINISTROS 2,536,094.42       -                       2,531,286.16 4,808.26               

TOTAL DEPENDENCIA 64,379,961.00     -                       33,911,253.10     30,468,707.90      

MECANISMOS DE EVALUACIÓN: De acuerdo con el Artículo 11 fracción XX de la Ley de Auditoría Superior del Estado de Chihuahua,

los mecanismos de evaluación del Presupuesto corresponden al H. Congreso del Estado. Se transcribe enseguida la citada fracción:  

XX. Entregar al Congreso, por conducto de la Comisión, dentro de los treinta días siguientes al término del ejercicio del año inmediato

anterior, la información financiera y presupuestal del ejercicio fiscal de la Auditoría Superior.

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

PRESUPUESTO ASIGNADO 2013

PRESUPUESTO 

EJERCIDO

El Presupuesto Ejercido en la partida de SERVICIOS PERSONALES al 30 de Junio 2013, incluye únicamente, la parte del presupuesto

administrado por la Auditoría Superior. 


